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Teoría de la 
Administración

TEORÍAS O ENFOQUES 
TEÓRICOS SOBRE 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA

La perspectiva 
politológica

Vinculación entre 
administraciones publicas y 

partidos

políticos

Respeto

funcionarios

poder político 
para acceder a 

la 
administración 

pública

Políticos

toda actividad, 
arte, doctrina u 

opinión, 
cortesía o 

diplomacia; 
tendientes a la 
búsqueda, al 
ejercicio, a la 

modificación, al 
mantenimiento, 

a la 
preservación 

del poder 
público

Relación

Política

alcanza, 
conserva 

y expande 
el poder 

político en 
la 

sociedad

Administración

procesos que 
tienen lugar 

en la 
organización 

gubernamenta
encargada de 
gestionar la 

satisfacción de 
las demandas 
de la sociedad

La perspectiva 
técnico-organizativa

Elementos 
fundamentales 
que la delimitan

1.- Un grupo de 
personas

2.- Un fin común

3.- Relaciones 
formalizadas

4.- Continuidad en 
el tiempo

5.- Sistema social 
externo

6.- Posibilidad de 
sustituir a sus 
propios miembros

3 grandes 
ámbitos

1.- Socio técnico

2.- Político-
cultural

3.- Control y 
mejora

LOS ENFOQUES DE 
LAS POLÍTICAS 

PUBLICAS

Concepto y 
fases

acciones de 
gobierno, es 

la acción 
emitida por 

éste, que 
busca cómo 

dar 
respuestas a 
las diversas 

demandas de 
la sociedad

La formulación

La 
implementación

La evaluación

Análisis, 
implementación y 

ejecución

Análisis

1.- Análisis del 
problema

2.- Análisis de las 
soluciones

3.- Análisis de 
factibilidad

4.-
Recomendación 

de política 
publica

5.- plan de acción 
de política 

publica

Implemen
tación 

1.-Capacidad de 
adaptación y 
compromiso

2.-
Sistematización 

de datos 
administrativos

3.- Medición de 
impactos

Ejecución

1.- Tener 
hipótesis 

2.- cuestionar 
el impacto

3.- análisis 
cuantitativo

El Estado concretar sus
fines a través de sus
administraciones
públicas, toma
decisiones en cuanto
al poder que dispone


